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CONSTANCIA SECRETARIAL. Bogotá D.C., enero once (11) de dos mil veinticuatro (2024). Al 

Despacho las diligencias identificadas con la radicación 110013120004202300218-4 adelantadas en 

contra del señor HERNAN ALEXIS GOMES NIÑO Y OTRO. (I) mediante correo con fecha del primero 

(1º) de diciembre de 2023, se remite escrito con recurso de apelación radicado por el Dr. DELIO 

ENIQUE MAYA BARROSO en representación de la señora LINDA MARIA AMERICA CRISTINA 

CIBIDES ESTUPIÑAN y el señor HERNÁN ALEXIS GÓMEZ NIÑO; (II) el respectivo escrito recurre 

la decisión tomada el día veintinueve (29) de noviembre de 2023; (III) se llevo a cabo traslado del 

recurso de apelación por el término de cuatro (4) días hábiles, el cual inició el día once (11) de diciembre 

de 2023 y finalizó el catorce (14) de diciembre de 2023; (IV) teniendo en cuenta que el recurso se 

radica con fecha anterior al margen temporal que señala el traslado, según el artículo 58 de la Ley 1708 

de 2014, se encuentra dentro del término legal establecido por el legislador.  

 

 

 

SÍRVASE PROVEER.  

 

 

 

 

LAURA DANIELA CHAVES WILCHES 

Oficial Mayor 
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Bogotá D.C., doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el informe que antecede, el Despacho CONCEDE en el efecto devolutivo el recurso de 

apelación elevado por la señora Linda María América Cristina Cubides Estupiñán y el 

señor Hernán Alexis Gómez Niño a través de su apoderado judicial el Dr. Delio Enrique 

Maya Barroso, en contra del auto fechado del 29 de noviembre de 2023. 

 

Por intermedio de la Secretaría del Despacho, remítase las diligencias a la Sala de Extinción 

de Dominio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá para que decida lo que 

en derecho corresponda.  

 

Comuníquese y Cúmplase, 

 

 

LILIANA PATRICIA BERNAL MORENO 

JUEZ 
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